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ACTA DE SESIóN ORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA },IAREJAL S.A

En el Cantón Santo Domingo, Provincía Santo Domingo de los Tsáchilas, en la oficina de
MAREJAL S.A., ubicada en la Coop. Santa Maftha sector 3, calle Alfredo Pareja

Diezcanseco N. 407 y calle L7; el día de hoy 20 de Mayo del 2013 a las 14h00, se

reúnen los señores socios: lng. Manuel Fausto Remache Quizhpi propietario del 55%

de acciones; Sr. Rolando Fabián Remache Riera, Sr. Rubén Darío Remache Ríera y
Raydel Lizbeth Remac.he Ríera legalmente representada por lng. Manuel Remache y
Ab. Beatriz Riera Ulloa, propietarios de un 15% de acciones cada uno.

Como se encuentra presente eltotal del capital pagado de la Compañía se resuelve por
unanimidad hacer uso de la facultad constante en el artículo 238 de la Ley de
Compañías y constituirse en Junta GeneralOrdinaria y Universal de Accionistas.

Presíde la reunión el lngeniero Manuel Remache Quizhpi; y se designa corno
secretario al señor Rolando Remache Riera. Por unanimídad la Junta General aprueba

i el siguiente orden deldía:

1. Conocer y resolver el lnforme anual del Gerente General sobre las
actividades realizadas durante el año 2OL2.

2. Conocery resolver sobre el Balance General de la empresa cortado al3L de
diciembre del2OL2, el Estado de Resultados a la misma fecha y adoptar las
resoluciones que se consíderen pertinentes.

3. Conocer y resolver sobre el informe que presenta la Comisaria de la

compañía por el ejercicío económico 2O1,2

4. Destino de las utilidades del Ejercicio Económico del 2012
5. Designación del Comisario de la compañía para el ejercício 2013.

A continuación para el primer punto el señor Rolando Remache Riera, Gerente de la
ernpresa da lectura a su informe sobre las activídades desarrolladas en el 2012, el
mismo que es aprobado por la Junta General por unanimidad.

Segundo punto; luego del conocimiento de
el ejercicío económíco 20t2, documentos
General los aprueban por unanimidad.

los Estados Financieros de la empresa por
que luego de ser analizados por la Junta

,b Tercer punto; de la misma rnanefa se da lectura al informe que presenta la Comisaria
Licenciada Natasha Díaz Burneo por el Ejercicio Económico del20L2,los cuales luego
de un análisís por la Junta General, los aprueban por unanimidad.

Cuarto punto; continuando con la agenda aprobada la Junta General recoge y aprueba
las recomendaciones del Directorio y por unanimidad se resuelve que las utilidades del
año 2012 que son USD 18544.15, distribuirlas de la siguiente manera:
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El Ltr/oa Reserva Legal USD L864.42

USD 8000,00 para pago de dividendos a accionistas y la diferencia de USD 8779.73 a

Reserva Facultativa.

Quinto punto del orden del día; la Junta General por unanimidad designa como
comisario de la Compañía a la Licencíada CPA Natasha del Cisne Díaz Burneo con
Registro # L7OL3O, dándole atríbucíones a la Gerencia General para que negocie sus

honorarios.

Sin que exista otro particular que tratar se concede un receso para la elaboración del
Acta.

Reinstalada la sesión se da lectura de la misma la cual es aprobada por unanimidad.

El Presidente y Gerente dan por clausurada la sesión a
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